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Visto las presentes ""tuaci"nes relacionada._ <;011la Licitación Privada de Etapa Única
Nacional N" 1112023, la cual tiene por objeto la adecuación ¡me!,,'!"a!de sanilllrios y 501ados de
tllllt"fcs, y

CONSIDERANDO:

Las disposiciones d. la Resolución (O) N° 862r.W23 incorporoda mediame COPOJ-lü23-
04754ISO.UBA.DlI.fE#SH]ADU en orden ",.• 24, aalomando la C,,""<>calena de la Compra, el
Tipo. la Modalidad del Procedí"';.nlo de Selección y el Phcgo de Ba'>eSy COlldiciones Particulares
y An~""s,

Que en orden N° 31. mediante NO_2023-04984227.liBA.OCL#SJI_FADU, la Dirección de
Compras y LicilacionC'J adjunta el Acta de Apertura, donde se incluyc:o las propuestas de las firnms
TCH GROUP S.R.L; fLASH SERVICIO PROfESIONAL DE LIMPIEZA S.R.L. y ETAPA UNO
S.R.L.

Que~"Il orden N° 34, '"" incorpora a lIavés de NO-2023-ll5408866-UBA-DCUISH]AOU. e!
pedido efectuado a la empresa ETAPA UNO SR!.. para que rcaliC<l la apertura dc la propuesta
econ6mica del renglón N° 3 Y su respuesta

Que en urden N° 36. se agrega e! informe Técnico - Económico de las ofertas, emitido por la
Subsec,,"tatia de Obra' y Mantenimiento, incluido ~'lICOPPl-2023-ll5409969-UBA-SSOM"RFAOU.

Lo "",omendado por la Comisión EI'aluadora de las Ofertas Ctl cl Acta de Prcadjudieación
N"0412023, incluida en NO.2023-ll56118176_lJllA_DCUSH]ADU, como consta en orden ",""39,

Que en orden N" 40, medianle IF-2023-05688302-UBA-DCL#SH_FAOU, la Dirección de
Compras y Licitaciones remitió el e~pediente a la Secretaria de Hacienda y AdminislnlCión para que
lome conocimiento de lo actuado en el procedimiento de sclcc~'ión,

Qne en orden N° 41, me.lJtl/llC IF-202J-05689131-UBA-SH FADU, la Sccn.1ana de
Hacienda y Administración mnnifiesro su conformidad con lo aetuado y remile a la Dirección de
Contabilidad y Finan,.,!!! para realirur •.•l aju,te del preventivo,

Que la Dirección Conlabilidad y finaIlZa>;ha realizado la adecnación de! preventivo segim lo
in,l:Juido por la Secretaría de Ilacienda y Administración, mediante la coIlStalleia de rewstración que
obra ~"Ill\UP; 5612023 de fecba 1\ de ocrubre de 2023, ag.reg.adamediante COPDI_2023-05691335_
UBA_DTPRES#SH _FADU. scf.un obra CtIorden N° 43

Que en or(]~'11N" 45, la Dircc~'ión de Contabilidad y FinanlllS informa la imputad/m
presnpnestaria n lIavés de If-2023-05701140-UFlA-DCF#SHJADU.

Que ha tomado debida inrervención la Dirección dc Asuntos J uridicos acorde a lo requerido
por el Alticulo 11° del Decreto Delegado N° \.02312001 Y I"lr e! Articulo 7" de la Ley de
Procedimientos Administratiu,s XO 19,549 y .us modificaloria" segun ('bra en Dictamen
N" 3 ()9 i2 O23.
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Que se ha dado cumplimi""to ~Onla. di,-posici,>nes <.IdCapitulo A C60lGo.UBA 1-53, el
Régimen de Contrataciones de In Administración Nacional aprobado por el Decreto De1"l>ado
N° 1.02311001 Y ,us nonnas cotnplemcntarill.'l y modificatorias, y con d Pliego de Bases 'j
Condiciones Particulares y Anexos

Por ello. en uSOde "u" atribuciones:

EL DECANO DE LA FACULTAD
RESUELVE:

ARTíCULO l." APROBAR la Lidtación Privada de Etapa L'niea Nacional N° 1l/2023, la cual tiene
por ohjeto la lIlÍecuación integral de -anitarins y solad"s de raHer"'.

AlrIicULO 2,- DESESTIMAR las of~'ItaS pres~'T1jadaspor las fum3S TCH GROUJ' S.R.l. y
FLASH SERVICIO PROFESIONAL DE LIMPIEZA S.RL, puesto que incurren en el causal de
desestimación establecido en el Aniculo ID', Inciso 10,1. "Parlado p) de! Pliego de Bases y
Condiciones Particulare<, ya que 1"'=n deu,la con 10A.F,1,p .• ",-gim oonsla en NQ-2023_05553120_
lffiA-OCUSHJ ADU, "bmme en ortkn N° 38.

ARTiCULO 3.- DESESTIMAR l~ ofert~ fonnulada por la empresa ETAPA IJ~O S.R.L. para el
renglón N° 3. puesto que incurre en la causal de desestimación establecido en el Articulo 10°, Inciso
10,1, apar1ado k): ~Cuando conluviera errores u omi>iones esenciales.~> ya que el oferente ha
indicado que comefió un er~or de inlerpMaciún ~"lI la eantidad de herrajes a proveer. modificando el
monto presentado junto con la oferta, tal como consla en nota incorporada en ¡";Q-2023-05~08866-
lmA_OCL~SH JADU, obrante a orden N° 34.

ARTÍCLl..O ~,- DECLARAR FRACASADO el renglón N"3, por loexp"e5roen articulo precooeme,

ARTÍCLl..O 5,- AOJL'OICAR la presente licitaci<'>n,a favor de la Ii"na ETAPA UJ\O S.R,L. (CUfT
)\,'"30_71494995.7) por el importe total de $ 26.510,291,54 (Pesos Veintiséis Millones QuiniL'JItosDiez
Millloscie"tos Noventa y Uno con 54/100) por 10. rcng,loncsN" I Y2 porque responde ""bSla",:ia!mL"!lle
a los req¡,is;tOlllcgales y técnicos "",¡¡idos "" la licitación y es irnica oferta.

FormadepAAQ:
Se abonará un anticipo del CUARENTA POR CIENTO (40 %) del monto total del contrato, Jl'f£aJo cual
el Adjudical81io deberá presentlr la facturn respectiva y una contra garantía por el CIEN POR CIEN
(100%) del valor del anticipo a pen;ib;r, El SE'iENT A POR OE~O {60 %} rustaIl1ese abollará nn~ \'e.z
que eslé oollr=iooooa el AL1a de Recepción Definiti\'a dentro de los siefe (7) dias de presell1ada la
fuctrna

ARTicL'LO 6,_ IMPUTAR el ¡taSto emé'rgente de lo dispuesto en la presente Resolución con cargo
al Financiamiento 11 - Tesoro Nacional. Ejercicio 2023,

ARTiCULO 1., REGlSTRESE, dese al Libro de Resoluciones, ag;reguese a sus antecedemes
Comunlquese a las SecrelarJ~s de Hacienda y Admini<tracion, de Hábilal, a las Direcciones General
Administrativa, de Contabilidad y finanl.as.. de Compras y LicitaciOIles para su conocimiento y
prosecución del trámite. Cumplido, archivese,

Buenos Aires, 15 de noviembre de 2013
Resol (O) N° 1288
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